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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha uno de febrero de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 14162/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXX XXXXXXXX, quien en lo sucesivo se denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría del Medio Ambiente, en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. De la Solicitud de Información.
En fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00343/SMA/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“Nuevamente hago referencia a la CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER 26 (VEINTISÉIS) AUTORIZACIONES PARA ESTABLECER Y OPERAR UNA INSTALACIÓN PARA LA MEDICIÓN DE LAS EMISIONES CONTAMINANTES PROVENIENTES DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN EL ESTADO DE MÉXICO publicada el 29 de junio de 2022 en el Periódico Oficial del Estado de México. Al respecto, conforme a sus archivos, se solicita atentamente indicar: (i) el número de propuestas y solicitudes presentadas por las personas físicas y jurídica colectivas interesadas en participar en dicha convocatoria, (ii) la denominación, razón social y/o nombre de las personas que obtuvieron una autorización para instalar y operar una instalación en términos de la convocatoria anteriormente indicada, (iii) en qué municipios estarán instalados las instalaciones autorizadas, (iv) cuántas instalaciones en términos de dicha convocatoria resultaron autorizadas en cada uno de dichos municipios, y (v) el número de interesados que no resultaron autorizados de una instalación y a qué municipios correspondían.” (sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.


II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dieciséis de agosto de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veintinueve de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud planteada por LA RECURRENTE, en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la presente solicitud con número de Folio 00343/SMA/IP/2022, por este medio se envía en archivo electrónico formato PDF el oficio SMA/DGPCCA/22100005000000L/Of.6434/2022 de fecha 18 de agosto de 2022, así como la “Prueba de Daño”, emitido por la Dirección General de Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica, mediante el cual solicita se someta al Comité de Transparencia la clasificación como reservada de la información solicitada. Por lo que mediante Acuerdo, se aprobó la CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMO RESERVADA, motivo por el cual se anexa el Acta de la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia. Si se tuviese algún problema para descargarlo, favor de notificarlo al correo electrónico: medioambiente@itaipem.org.mx.”


A su respuesta anexó el archivo digital denominado “prueba de daño saimex 00343.pdf” el cual contiene el pronunciamiento de prueba de daño realizada por la Dirección General de Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica, solicitando la clasificación de la información como reservada, por el periodo de un año.

También anexó el archivo digital denominado “Of. 6434-2022 saimex 00343.pdf” el cual contiene oficio firmado por la Directora General de  Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica en el cual solicita la clasificación de la información, y refiere anexar la prueba de daño reseñada con antelación.

De igual modo, anexó el archivo digital denominado “acta 2526-08-2022-210028.pdf” archivo que contiene el Acta de la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria 2022 realizada por el Comité de Transparencia de la Secretaría del Medio Ambiente, en la cual se concluye la clasificación de la información por el periodo de un año.

IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el uno de septiembre de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 14162/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:


a) Acto impugnado:

“La respuesta a la solicitud de información pública 00343/SMA/IP/2022.” (Sic).

b) Razones o motivos de inconformidad:

“H. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios PRESENTE.- La H. Secretaría del Medio Ambiente (la "Secretaría") transgrede mi derecho humano establecido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ("CPEUM"), la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ("Ley General") y demás regulaciones aplicables al clasificar como reserveda la totalidad de la información solicitada. Al respecto, conviene considerar lo siguiente: 1. El artículo 4 de la Ley General hace referencia al derecho humano de acceso a la información el cual comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados (como la Secretaría) es pública y accesible a cualquier persona. Por consiguiente, cualquier documento, archivo o información que obre en algún expediente o acervo de las dependencias (tal y como es la Secretaría) es de naturaleza pública y más por tratarse de información medioambiental (nuevos verificadores de gases ambientales) y un concurso público. 2. El segundo párrafo del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (la "Ley") señala que por regla general toda la información en posesión de los sujetos obligados (tal y como es la Secretaría) es pública y accesible a cualquier persona. Por consiguiente, cualquier ciudadano puede acceder a la información pública con las limitantes que la propia regulación aplicable establezca y no a criterio exclusivo de alguna dependencia (tal y como es la Secretaría) y sin existir justificación para ello. 3. La Secretaría clasificó la información como reservada por no haber causado estado lo cual es infundado, toda vez que el concurso público ya culminó y resulataron distintas personas como autorizadas de nuevos verificentros. Suponiendo sin conceder es importante considerar que las evaluaciones y determinaciones de la Secretraría en torno al concurso público en comento ya se consumieron tan es así que ya hay personas autorizadas para instalar los verificentros, ante cualquier incumplimiento de los autorizados, sería un tema ajeno al propio concurso las consecuencias que procedan. 4. La clasificación de la respuesta a la solicitud de información es contraria a derecho, toda vez que como se indicó en los numerales 1. y 2 del presente escrito toda la información que se encuentre en archivos o en manos de los sujetos obligados (tal y como es la Secretaría) es sujeto al acceso a información pública sin que en este caso sea reservada toda vez que no implica un derecho que se viola. 5. Se destaca que la información solicitada se encuentra relacionada con la instalación de verificentros en el Estado de México y la misma se encuentra íntimamente involucrada con: (i) información medio ambiental (por tratar del cuidado del medio ambiente por los procesos de verificación vehicular), y (ii) concursos públicos en el que se debió escoger a la persona que cumplía con los requisitos derivados de una evaluación por esa H. Secretaría (fue un concurso para adjudicar los verificentros). 7. Para mayor referencia sobre la publicidad que es sujeta la información solicitada por el recurrente sirve de apoyo los siguientes criterios: 4/13 y 26/10 emitidos por el H. INAI. 8. Por consiguiente, se solicita atentamente instruir a la Secretaría a hacerme entrega de la información solicitada en cada uno de los términos indicados en la solicitud de acceso a información por proceder conforme a derecho.”

V. Del turno del Recurso Revisión.
El uno de septiembre de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Ponencia de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez suscrita, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el cinco de septiembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, por su parte EL SUJETO OBLIGADO tampoco realizó manifestaciones, tal y como se desprende en la imagen que a continuación se inserta:
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c) De la ampliación 
El veinticuatro de octubre dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

1. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

1. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintisiete de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día veintinueve de agosto de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del treinta de agosto al veinte de septiembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de septiembre de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dieciséis de septiembre de dos mil veintidós, por corresponder a días de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el uno de septiembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el Recurso de Revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” 


QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico  formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del  recurso a que da origen, es de señalar que el análisis, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento el principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y diversos  8 y 9 de la Ley de Transparencia local.
Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del  SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en sus respuestas admitió contar  con la información.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la  información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto  jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Ahora bien la solicitud de LA RECURRENTE versa de manera literal como a continuación se expone:

“Nuevamente hago referencia a la CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER 26 (VEINTISÉIS) AUTORIZACIONES PARA ESTABLECER Y OPERAR UNA INSTALACIÓN PARA LA MEDICIÓN DE LAS EMISIONES CONTAMINANTES PROVENIENTES DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN EL ESTADO DE MÉXICO publicada el 29 de junio de 2022 en el Periódico Oficial del Estado de México. Al respecto, conforme a sus archivos, se solicita atentamente indicar: (i) el número de propuestas y solicitudes presentadas por las personas físicas y jurídica colectivas interesadas en participar en dicha convocatoria, (ii) la denominación, razón social y/o nombre de las personas que obtuvieron una autorización para instalar y operar una instalación en términos de la convocatoria anteriormente indicada, (iii) en qué municipios estarán instalados las instalaciones autorizadas, (iv) cuántas instalaciones en términos de dicha convocatoria resultaron autorizadas en cada uno de dichos municipios, y (v) el número de interesados que no resultaron autorizados de una instalación y a qué municipios correspondían.” (sic)

Ante dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió proporcionado los siguientes archivos:

“prueba de daño saimex 00343.pdf” el cual el cual contiene el pronunciamiento de prueba de daño realizada por la Dirección General de Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica, solicitando la clasificación de la información como reservada, por el periodo de un año.

“Of. 6434-2022 saimex 00343.pdf” el archivo que contiene el oficio firmado por la Directora General de  Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica en el cual solicita la clasificación de la información, y refiere anexar la prueba de daño reseñada con antelación.

“acta 2526-08-2022-210028.pdf” documental que contiene el cual el Acta de la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria 2022 realizada por el Comité de Transparencia de la Secretaría del Medio Ambiente, en la cual se concluye la clasificación de la información por el periodo de un año.

Por lo anterior, este Órgano Garante procedió al estudio del Acta de la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria, por medio de la cual el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, aprobó clasificar como reservada la información (documental) requerida por la particular; en la cual se pudo determinar que dicho Acuerdo carece de la debida fundamentación y motivación correspondiente, como se verá a continuación: 

Por lo anterior, primeramente es importante traer a contexto lo dispuesto por el artículo 5, párrafo vigésimo noveno, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el cual dispone:

“Artículo 5.-...
 ...

Este derecho se regirá por los siguientes principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información;…” 


De lo anterior, se deduce que la Constitución le otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la Ley, es decir, el derecho de acceso a la información pública no es absoluto pero su restricción debe estar sujeta a un sistema rígido de excepciones, en el que los Sujetos Obligados deben fundamentar y argumentar las causas de interés público que se ponen en riesgo al liberarse la información. 

Una vez aclarado lo anterior, este Organismo Garante considera que el Acuerdo de Clasificación presentado por el SUJETO OBLIGADO, a través del que se aprobó la reserva de información solicitada por la Directora General de  Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica, no satisface los requisitos previstos por la normatividad, toda vez que los preceptos invocados así como los elementos fácticos no son suficientes para reservar la información solicitada por la RECURRENTE, debe recordarse que el SUJETO OBLIGADO manifiesta que la información requerida en el presente asunto encuadra en el supuesto de clasificación de la información como reservada prevista en el artículo 140, fracciones VI Y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo cual se cita a continuación para mejor proveer del presente estudio:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;

Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
Bajo tales consideraciones, estimó que existía un prueba de daño en la que se fundan y motivan las razones por las  que se clasifica la información, esto de conformidad con el numeral 129 de la Ley de Transparencia Local, así como los diversos 125, 128, 131 y 140 de la misma Ley, para poder emitir el acuerdo de clasificación en donde se funden y motiven las razones por las cuales no se puede entregar la información. 
“Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 
Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.
De los preceptos citados con anterioridad, podemos advertir que, en los casos en que se niegue el acceso a la información por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, se deberá generar una prueba de daño, en la cual, el SUJETO OBLIGADO debió justificar que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable. Que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general y analizar si las limitaciones se adecuan al principio de proporcionalidad o si representa el medio menos restrictivo disponible para evitar algún perjuicio.
Asimismo, se debe precisar, que la carga de la prueba para justificar cualquier negativa de información corresponde al SUJETO OBLIGADO, siendo así, que deberá demostrar bajo una detallada fundamentación y motivación, las razones que lo llevaron a determinar que la información requerida por la a parte RECURRENTE, encuadra en alguno de los supuestos en la ley de la materia.
De igual forma, para que el acceso a la información pública pueda ser restringido al clasificar la información requerida como reservada, se deben actualizar los supuestos establecidos en el Artículo 113 de la y Ley General De Transparencia Acceso a La Información Pública, artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, que a la letra señalan lo siguiente:
“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
 I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal; 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 
VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa; 
X. Afecte los derechos del debido proceso; 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
CAPÍTULO V
DE LA INFORMACIÓN RESERVADA
Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 
Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones. 
(…)
Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.
(...)
Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 
Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades de persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos: 
I. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite; 
II. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y 
III. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal. 
(…)
Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos: 
I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad. 
Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse afecte el debido proceso al actualizarse los siguientes elementos: 
I. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite; 
II. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento; 
III. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso, y 
IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso. 
Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 
I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y 
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento. 
Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 
1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y 
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 
No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada. 
	  (…)
Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente: 
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada; 
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva; 
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable; 
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.”
Es así que, si bien es cierto el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, también lo es que el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como RESERVADA, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información, por lo que dentro la información que generen, posean o administren los Sujetos Obligados, se considerará reservada cuando su divulgación Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable,  La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada y el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes.

Cabe recordar que el SUJETO OBLIGADO, determinó que la información requerida encuadra en los supuestos del artículo 140, fracción VI y X 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En relación a lo anterior, cabe considerar que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan si respecto de la información que obra en su poder se actualiza alguno de los supuestos de reserva, y para ello, los titulares de las áreas son los responsables de clasificar la información mediante el Comité de Transparencia por ser la autoridad máxima al interior de los sujetos obligados, siendo este un Cuerpo Colegiado que se integra para resolver sobre la información que debe clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos de las Unidades de Transparencia y del Instituto.

Asimismo, la Ley de la Materia establece que la clasificación de la información como reservada permanecerá con tal carácter hasta por un periodo de cinco años contados a partir de su clasificación, salvo que antes de su cumplimiento dejaran de existir los motivos de su reserva, pero excepcionalmente y con aprobación del Comité de Transparencia los sujetos obligados podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un periodo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsistente las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño, lo que implica que cada área debe elaborar un índice de los expedientes clasificados como reservados, el cual deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de su elaboración, en virtud de que tienen el carácter de información pública.

Ahora bien, para motivar la clasificación de la información o en su caso, la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso particular se ajusta a los supuestos previstos en el artículo 140 de la Ley de Transparencia en la entidad, debiendo en todo momento aplicar la prueba de daño[footnoteRef:1] y hacer mención del plazo al que estará sujeto la reserva. [1:  Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:  
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;  
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y  
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento que se reciba una solicitud de información, cuando se determine mediante resolución de autoridad competente o bien, en la generación de versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley. Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico se contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender la solicitud de información, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en la ley de la materia como información clasificada, en ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información.
En los casos en que la información solicitada por los particulares actualice algún supuesto de información reservada, les corresponde a los sujetos obligados la carga de la prueba para justificar la negativa de acceso a la información.
Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. 

Para mejor proveer del presente estudio, resulta necesario, analizar dicho Acuerdo de Reserva de la información entregado por el SUJETO OBLIGADO, a fin de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por con el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral trigésimo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, así como los artículos 91, 128, 129, 140, fracción VIII y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, conforme a lo siguiente: 
	Elementos del acuerdo de clasificación
	Contenido
	Cumple

	Número de folio de la solicitud
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	Referencia de la información solicitada
	[image: ]
	Sí 

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	[image: ]
	No


	Fundamento y Motivación Legal
	[image: ] [image: ] [image: ] [image: ]



	Parcialmente

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	[image: ]
[image: ]
[image: ]
	Parcialmente

	Elementos de la prueba de daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	[image: ] [image: ] [image: ] [image: ]
	Parcialmente 

	Temporalidad de la Reserva de la información
	Reserva el periodo de entrega por 1 año

	Si


	Autoridades competentes.
	
[image: ]

	Sí 



Como se vislumbra en páginas previas, el SUJETO OBLIGADO no realizó la prueba de daño de manera adecuada, pues no refirió que la divulgación de la información representa un riesgo  demostrable e identificable, así como tampoco se estableció que el perjuicio supera de momento el interés público general que pudiera existir sobre la información requerida, aunado a lo anterior debe mencionarse que dicho acuerdo no está debidamente fundado y motivado; esto es, no encuadró correctamente la fracción de los artículos de la Ley General de Transparencia y la Ley de Transparencia Local, ya que como se puede apreciar pretende clasificar con la información únicamente en las fracción X del artículo 140 de la Ley Local de Transparencia, sin hacer referencia del artículo 113 de la Ley General de Transparencia.

Cabe destacar que la Prueba de daño realizada se basa prácticamente en la reserva de información relativa a expedientes en trámite, considerando que de proporcionarse la información podría afectar los principios rectores del debido proceso y certeza jurídica; no obstante ello, de la información que se solicita en su mayoría se refiere a información meramente estadística, no así de expedientes en trámite ante dicho Sujeto Obligado.

Por lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO, debe demostrar que la divulgación de la información objeto de reserva, representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; así como, el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Ahora bien, derivado de que la solicitud se encuentra relacionada con la Convocatoria para participar en el procedimiento para obtener 26 (veintiséis) autorizaciones para establecer y operar una instalación para medición de las emisiones contaminantes provenientes de vehículos automotores en el Estado de México, la cual fue publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintinueve de junio de dos mil veintidós, solicita lo siguiente:

1. El número de propuestas y solicitudes presentadas por las personas físicas y jurídicas colectivas interesadas en participar en dicha convocatoria.
2. La denominación, razón social y/o nombre de las personas que obtuvieron una autorización para instalar y operar una instalación en términos de la convocatoria anteriormente indicada.
3. En qué municipios estarán instalados las instalaciones autorizadas.
4. Cuántas instalaciones en términos de dicha convocatoria resultaron autorizadas en cada uno de dichos municipios.
5. El número de interesados que no resultaron autorizados de una instalación y a qué municipios correspondían.

Primeramente es de destacarse que relativo a los puntos 1, 4 y 5 se advierte claramente que LA RECURRENTE solicita información meramente estadística, pues solo requiere saber el número de propuestas y solicitudes presentadas, cuantas instalaciones resultaron autorizadas y el número de interesados; por ello este Instituto no encuentra impedimento legal alguno para entregar la información solicitada sin clasificarla.

Al respecto, resulta de nuestro más amplio interés los criterios 11/09 y 18/13 sostenidos por el Órgano Garante nacional, cuyos rubros y textos señalan a la literalidad lo siguiente, respectivamente:
“LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA ES DE NATURALEZA PÚBLICA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA MATERIA CON LA QUE SE ENCUENTRE VINCULADA. 
Considerando que la información estadística es el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.
“RESPUESTA IGUAL A CERO. NO ES NECESARIO DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA. 
En los casos en que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resultado de la búsqueda de la información sea cero, éste deberá entenderse como un dato que constituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la inexistencia de la información solicitada. Por lo anterior, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el número cero es una respuesta válida cuando se solicita información cuantitativa, en virtud de que se trata de un valor en sí mismo.

Ahora bien por cuanto a las solicitudes marcadas con los números 1 y 2, se tiene lo siguiente:

1. La denominación, razón social y/o nombre de las personas que obtuvieron una autorización para instalar y operar una instalación en términos de la convocatoria anteriormente indicada.
2. En qué municipios estarán instalados las instalaciones autorizadas.
3. Que municipios pertenecían las no autorizadas para instalación (segunda parte de la petición 5)

Por lo anterior, primeramente y en relación al nombre de persona física es importante señalar éste se encuentra integrado con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

No obstante, se considera que el nombre de la persona que se encuentra beneficiada por una autorización para establecer y operar una instalación para medición de las emisiones contaminantes provenientes de vehículos automotores en el Estado de México, guarda interés público, pues ayuda a transparentar la gestión pública. 

En ese sentido, el artículo 92, fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de las concesiones o autorizaciones otorgadas, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones.

En ese sentido, de acuerdo con el artículo 92, fracción XXXII de la Ley en cita, el legislador contempló como información de interés público y que debe estar disponible para consulta, aquellas autorizaciones otorgadas, especificando el nombre de su titular y las características principales. Lo anterior, en concordancia a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Ello, con la finalidad de asegurar la mayor difusión, que permita a los ciudadanos evaluar de manera permanente los indicadores más importantes de la gestión pública, como en el caso que nos ocupa son las autorizaciones para establecer y operar una instalación para medición de las emisiones contaminantes provenientes de vehículos automotores en el Estado de México. Además, se incluyó el deber para los sujetos obligados de proporcionar, en la medida de lo posible, esta información con valor agregado, a efecto de facilitar su uso, comprensión y permitir evaluar su calidad, confiabilidad, oportunidad y veracidad.

 Toma sustento, dicha situación, en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Anticorrupción y Participación Ciudadana, de Gobernación y de Estudios Legislativos, segunda; relativo a la iniciativa que contiene el proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que de este se desprende que el Poder Legislativo consideró que una de las principales contribuciones que trajo dicha Ley, es el catálogo de las obligaciones de transparencia, a través de un listado amplio, completo, detallado y preciso para todos los sujetos obligados del país, que permitan garantizar, el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información.

 Es así que, si bien el argumento realizado por EL SUJETO OBLIGADO respecto del nombre es considerado como un dato personal resulta correcto, éste no aplica cuando se trata de obligaciones de transparencia.

Bajo tal premisa, podría concluirse que la hipótesis normativa del artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Municipios, se traduce en una excepción a la información personal que debe ser protegida, tal como es en el caso que nos ocupa el nombre del titular persona física de autorizaciones para establecer y operar una instalación para medición de las emisiones contaminantes provenientes de vehículos automotores en el Estado de México, por lo que no es dable, considerar que el nombre de los titulares estas, deba ser considerado confidencial.

 A mayor abundamiento se puede referir que, el artículo 91 de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información pública será restringida excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial; por lo que, se colige que las obligaciones de transparencia no superan de forma automática la prohibición de no difundir datos personales sin el consentimiento de su titular, como sucede en el caso concreto.
Ante tales circunstancias, se desprende que, en el caso concreto, sobreviene una colisión de derechos fundamentales, esto es, por una parte, se tiene el derecho de acceso a la información del Particular para conocer el nombre de las personas a las cuales se les otorgó autorización para establecer y operar una instalación para medición de las emisiones contaminantes provenientes de vehículos automotores en el Estado de México, y por la otra, el derecho a la protección de los nombres de aquellas a quienes obtuvieron una autorización específica, lo cual implica dar a conocer datos personales confidenciales consistentes, en el nombre de personas físicas y este vincularlo en la actividad que desarrollan y el lugar en el que se ubica su establecimiento. 

Sobre el particular, debe señalarse que en un sistema jurídico racional, el contenido de ciertos derechos fundamentales no es absoluto y la colisión entre derechos fundamentales debe resolverse mediante una ponderación que determine el derecho que ha de prevalecer en el caso concretó, y no apelando a reglas de prioridad entre normas. 

Por cuanto hace a la colisión entre el derecho a la información y el derecho a la intimidad o a la vida privada, el Poder Judicial de la Federación ha sostenido la necesidad de resolver el conflicto apuntado mediante el ejercicio de ponderación; además, que el interés público que tenga cierta información, será concepto legitimador de las intromisiones en la intimidad o la vida privada, en donde este derecho debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir información, atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, tal y como se desprende de la tesis 1a. XLIII/2010, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, página 928, de marzo de 2010, Novena Época, materia constitucional. 

En ese mismo sentido y atendiendo a la naturaleza del derecho a la protección de datos personales, por analogía, este debe ceder cuando exista un interés público mayor de acuerdo a las circunstancias del caso. Precisado lo anterior, resulta necesario realizar una ponderación de los dos intereses jurídicos tutelados que convergen en la controversia que se dirime; para lo cual, el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que cuando exista una colisión de derechos, este Instituto, al resolver el recurso de revisión, debe aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. Para estos efectos, se entenderá por:

 Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;

 Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y

 Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población. 

En ese orden de ideas, resulta procedente analizar cada uno de los elementos referidos, partiendo de que, en el caso concreto, se estima como preferente el derecho de acceso a la información, bajo las consideraciones que se verterán a continuación. 

a) Idoneidad. Existe un fin constitucionalmente válido para dar a conocer el nombre de aquellas personas físicas a quienes les fue otorgada una autorización para establecer y operar una instalación para medición de las emisiones contaminantes provenientes de vehículos automotores en el Estado de México; dicho fin la rendición de cuentas sobre el quehacer gubernamental que permita identificar a aquellas personas que han sido autorizadas por el SUJETO OBLIGADO, para realizar actividades lícitas, a efecto de determinar si la misma se realizó atendiendo a la normatividad aplicable.

Al respecto, es de señalar que la transparencia está orientada a maximizar el uso social de la información de los organismos gubernamentales, misma que sirve para exigir cuentas a las autoridades; mientras que la rendición de cuentas debe entenderse como la obligación de los funcionarios de responder por lo que hacen y la que atañe al poder de los ciudadanos para sancionar los resultados de la gestión en caso de que los servidores públicos hayan violado sus deberes públicos. Por lo que, estos dos conceptos están asociados de manera notable y por tanto, los gobernados requieren información para evaluar críticamente a sus gobernantes y exigirles cuentas.

En ese orden de ideas, la transparencia, al permitir y ayudar a la rendición de cuentas, funciona de doble manera, capacitadora, al permitir a la sociedad premiar o castigar el desempeño de los entes públicos, y cómo inhibidora de conductas y acciones que atenten contra el interés público.

Ahora bien, como lo señala la Convocatoria para participar en el procedimiento para obtener 26 (veintiséis) autorizaciones para establecer y operar una instalación para medición de las emisiones contaminantes provenientes de vehículos automotores en el Estado de México, únicamente la autorización será otorgada a las personas físicas o jurídico colectivas que reúnan todos los requisitos solicitados en las Bases de la Convocatoria, por lo que se debió de haber realizado un análisis de las solicitudes y verificado la entrega de toda la información, documentos y requisitos legales, administrativos y técnicos solicitados en la Convocatoria y las Bases; en tal virtud, los nombres de las personas que tienen una autorización para establecer y operar una instalación para medición de las emisiones contaminantes provenientes de vehículos automotores en el Estado de México, se traduce en información que permite transparentar el otorgamiento por parte del Estado de dichos documentos a diversos particulares.

En ese orden de ideas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha definido el acceso a la información como un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos, para que los gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se constituye como una exigencia social de todo Estado de Derecho, y como un derecho colectivo o garantía social, a fin de lograr la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la administración pública. Lo anterior, a través de la jurisprudencia número P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, página 743, Novena Época, en junio de dos mil ocho.

A mayor precisión, la transparencia de la información requerida permitiría a la sociedad, en general, conocer los nombres de las personas que entregaron toda la información, documentos y requisitos legales, administrativos y técnicos solicitados en la Convocatoria y las Bases.

Así, mediante la difusión de los nombres de aquellas personas que cuentan con las autorizaciones para establecer y operar una instalación para medición de las emisiones contaminantes provenientes de vehículos automotores en el Estado de México, permitiría una debida rendición de cuentas.

Es bajo ese contexto, que se considera que el derecho de acceso a la información debe prevalecer frente a la protección del nombre de los titulares de autorizaciones para establecer y operar una instalación para medición de las emisiones contaminantes provenientes de vehículos automotores en el Estado de México, pues resulta de interés público, el que la sociedad pueda identificar quienes tienes pueden operar dichas instalaciones.

Igualmente, permitiría el escrutinio de la actividad de la autoridad encargada, en tanto que la sociedad podría advertir si se autorizaron a quienes cumplen con los requisitos establecidos la normatividad aplicable.

b) Necesidad. El sacrificio de la protección del nombre de aquellas personas que se les otorgó una autorización, como medio para lograr el fin constitucionalmente válido señalado previamente, se justifica en razón de que se satisface el interés mayor de los ciudadanos de quienes son las personas que están autorizadas para operar una instalación para medición de las emisiones contaminantes provenientes de vehículos automotores en el Estado de México. 

Sobre el particular, el artículo 2° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que entre los objetivos de la misma, se encuentran: i) transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados; ii) promover, fomentar y la cultura de la transparencia, el acceso a la información y a la rendición de cuentas y, iii) propiciar la participación ciudadana en la toma de las decisiones públicas, a fin de contribuir a la consolidación de la democracia.

En el caso concreto, se considera que no existe un medio menos oneroso que el ejercicio del derecho de acceso a la información para lograr el fin constitucionalmente válido, que es transparentar y rendir cuentas a la sociedad sobre las personas a quiénes se les otorgaron autorizaciones para establecer y operar una instalación para medición de las emisiones contaminantes provenientes de vehículos automotores en el Estado de México, pues sólo por esta vía se puede conocer la forma en la cual el ente recurrido ejerció sus facultades emanadas en los diversos ordenamientos jurídicos, lo cual permitiría comprobar que las autorizaciones cumplieron con los requisitos establecidos en los mismos.

c) Proporcionalidad en sentido estricto. El sacrificio de la protección al nombre de aquellas personas que se les otorgó una autorización para establecer y operar una instalación para medición de las emisiones contaminantes provenientes de vehículos automotores en el Estado de México, se justifica en razón de que se satisface el interés mayor de los ciudadanos de conocer si cuentan con la autorización correspondiente.

Aunado a ello, se aportarían elementos para determinar si esas autorizaciones se emitieron conforme a derecho y si cumplieron con los requisitos legales que marcan las disposiciones antes estudiadas.

Conforme a lo anterior, el bien jurídico tutelado por el supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, debe ceder frente al derecho de la sociedad de obtener información, en tanto que es mayor el beneficio que representa su publicidad, pues la misma da cuenta del correcto actuar del SUJETO OBLIGADO.

En ese sentido, la difusión del nombre de los titulares de las autorizaciones para establecer y operar una instalación para medición de las emisiones contaminantes provenientes de vehículos automotores en el Estado de México revisten un claro interés público, puesto que existe una necesidad colectiva de conocer y evaluar la emisión de dichas autorizaciones; en razón de que se trata de información generada con motivo del ejercicio de las funciones del Ente Recurrido.

Por todo lo expuesto, dar a conocer el nombre de los titulares de las autorizaciones para establecer y operar una instalación para medición de las emisiones contaminantes provenientes de vehículos automotores en el Estado de México, prevalece sobre la protección de los datos personales confidenciales de dichas personas, en razón del interés público que reviste; por lo que, no resulta aplicable, en el presente caso, el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En consecuencia, este Órgano Garante determina ordenar la entrega de los nombres de las personas físicas que resultaron beneficiadas de la Convocatoria para participar en el procedimiento para obtener 26 (veintiséis) autorizaciones para establecer y operar una instalación para medición de las emisiones contaminantes provenientes de vehículos automotores en el Estado de México, así como el Municipio de instalación.

Por otro lado, respecto, al requerimiento identificado con el numeral 3, relacionado con las denominaciones de las sociedades o nombres de las personas cuyas propuestas resultaron desechadas y el Municipio perteneciente.

Si se considera que dicha información debe clasificarse, ello en razón de que al haber sido desechada su solicitud del concursante por alguna de las causas señaladas en el numeral 4.6 de la Convocatoria para participar en el procedimiento para obtener 26 (veintiséis) autorizaciones para establecer y operar una instalación para medición de las emisiones contaminantes provenientes de vehículos automotores en el Estado de México, el nombre del concursante, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial.

Por lo anterior, resulta procedente la clasificación de la información, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX y XXI y 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 […]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…] 
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

No obstante, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de clasificación de la información como confidencial, cumpliendo con la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, 132 fracciones I, II y III, y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Asimismo, es de destacar que los numerales del Cuarto al Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

 Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos. 

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

De lo anterior, se puede advertir que para clasificar la información como confidencial, se debe emitir un Acuerdo debidamente fundado y motivado en el que EL SUJETO OBLIGADO precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general; siendo importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información. Lo anterior es así, pues no debe perderse de vista que, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto origen del acto y las razones o argumentos de su actuar, es así que al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia en relación a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Es así que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad, sirviendo de sustento lo siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic) (Énfasis añadido)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada podrá impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Lo anterior es así, pues como ya se señaló la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego sea presentada ante al Comité de Transparencia, de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a los que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”

En consecuencia EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega del Acuerdo de clasificación de la información como confidencial, conforme a lo que ha sido señalado en la presente resolución, emitido por su Comité de Transparencia en observancia de los que señala la Ley de Transparencia Local. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Pleno de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina REVOCAR la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE en el recurso de revisión 14162/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgadas en la solicitud de información 00343/SMA/IP/2022, en términos del Considerando QUINTO y se ORDENA entregue a LA RECURRENTE vía SAIMEX en versión pública, correspondiente al dieciséis de agosto de dos mil veintidós, lo siguiente:

a) El o los documentos donde conste el número de propuestas y solicitudes presentadas por las personas físicas y jurídicas colectivas interesadas en participar en dicha convocatoria.

b) El o los documentos donde conste el número de instalaciones en términos de dicha convocatoria resultaron autorizadas en cada uno de dichos municipios.

c) El o los documentos donde conste el número de interesados que no resultaron autorizados de una instalación y a qué municipios correspondían.

d) El o los documentos donde conste el nombre de las personas físicas que resultaron beneficiadas; así como, los municipios para los cuales fueron aprobados y el Municipio correspondiente. 

Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

e) El Acuerdo de Clasificación de la información como confidencial que deberá realizar su Comité de Transparencia, respecto de los nombres de los participantes, cuyas propuestas fueron desechadas y el Municipio correspondiente, en términos de los artículos 122 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Notifíquese mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/AGE
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4. Solicitud de informacion No. 00343/SMA/IP/2022.-Peticion de la Direccion General de
Prevencion y Control de la Contaminacion Atmosférica, para clasificar como “reservada”,
la informacion requerida.
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El Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaria del Medio Ambiente, de manera textual da
lectura a la solicitud recibida de la siguiente forma:

“Nuevamente hago referencia a la CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN
EL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER 26 (VEINTISEIS) AUTORIZACIONES
PARA ESTABLECER Y OPERAR UNA INSTALACION PARA LA MEDIC!('?N DE
LAS EMISIONES CONTAMINANTES PROVENIENTES DE VEHICULOS
AUTOMOTORES EN EL ESTADO DE MEXICO publicada el 29 de junio de
2022 en el Periédico Oficial del Estado de México. Al respecto, conforme a
sus archivos, se solicita atentamente indicar: (i) el nimero de propuestas y
solicitudes presentadas por las personas fisicas y juridica colectivas
interesadas en participar en dicha convocatoria, (i) la denominacion, razén
social y/o nombre de las personas que obtuvieron una autorizacién para
instalar y operar una instalacion en términos de la convocatoria
anteriormente indicada, (iii) en qué municipios estaran instalados las
instalaciones autorizadas, (iv) cuantas instalaciones en términos de dicha
convocatoria resultaron autorizadas en cada uno de dichos municipios, y (v)
el numero de interesados que no resultaron autorizados de una instalacién y
a qué municipios correspondian.” (SIC)
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Aunado alo anterior, el articulo 113 fracciones VI, VIlly Xl de la Ley de referencia,
establece que podrd clasificarse como informacion reservada, aquella cuya
publicacién obstruya las actividades de verificacion, inspeccion y auditoria
relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudacion de contribuciones
la que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen
parte del proceso deliberativo de los servidores publicos, hasta en tanto no sea
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% ESTADO DEMEXICO

2022. Afio del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

adoptada la decision definitiva y aquella que vulnere la conduccion de los
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma
de juicio, en tanto no hayan causado estado.
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de la Ley de Transparencia y Acceso @ la Informacion Publica del Estado de.
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en participar en dicha convocaloria, (i) o denominacién, razén social y/o
nombre de las personas que obtuvieron una autorizacién para instalar y operar
una instalacién en términos de la convocatoria anteriormente indicada, (ii) en
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piblico © a la seguridad pobica. savaguardando los principios rectores del
dabido proceso y cerfeza juridica hasta en fanto las deferminaciones o hayan
causado eslado, asi como la afectacién a los derechos y prenogafivas de las
partes oforgadas en la Constitucién Polifica de los Estados Unidos Mexicanos
leyes aplcables vigenles en razén de ks formalidades esencioles del
procedimiento, 1o anterior, ya que Ios inferesados cuentan con ef témino legal
para inferponer el Recurso de Inconformidad ante ka Secretaria del Medio
Ambiente o el Juiclo Confencioso Adminisiiafivo ante el Tibunal de Justicia
Admiristrafiva, respectivamente, por lo ésta instancia_administrafiva debe
garanizar o garantia del debido proceso y ka corecla opicacion de las
caracteristica referidas en ka Convocaloria Pdbica en comento.

Cabe destacar, que el derecho al acceso y publicidad de la informacion
solicifada por 6l requirenfe, con especial énfasis en ol “() el nimero de
propuestas y solicitudes presentadas por as personas fsicas y jurdica colectivas
interesadas en parficipar en dicha convocaloria, (i) la denominacién, razén
social y/o nombre de las personas que obluvieron una aulorizacion para instalar
¥ operar una instalacién en férminos de la convocatoria anferiormente indicad,
(i) en qué municipios estardn instalados las instalaciones auforizadas, (iv)
‘cudntas Instalaciones en términos de dicha convocatoria resultaron autorizadas
en cada uno de dichos municipios, y (v) el némero de inferesados que no
resulfaron autorizados de una instalacién y a qué municipios comespondian”
resulla ser menor en ponderacién con la proleccion de ios dalos personales de
Ios inferesados en obfener una autorizacién para la operar y establecer una
Instalacion para o medicion de las emisiones contaminantes provenientes de
Vehiculos Aufomotores en el Estado de México, fecabados por la Secrefaria dol




image12.png
Medio Ambiente a fravés de la Direccién General de Prevencion y Conlrol de la
Contaminacion Afmostérico.

Siven de apoyo a ko anferior, los siguientes ciiteios: el Cilterlo Relevante 01/18
denominado “Nombre del fiuiar de una licencia que no involucre el
aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos publicos, consfituye un dafo
personal suscepible de clasificar como confidencial.” y € Cilterio Refterado
09/19 denominado *DATOS PERSONALES. CUANDO SE IDENTIFIQUEN EN LOS
DOCUMENTOS CON LOS QUE SE PUEDA RESPONDER A UNA SOLICITUD DE
INFORMACION. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN ANALIZAR SUNATURALEZA Y DE
SER PROCEDENTE CLASIFICARLOS COMO CONFIDENCIALES." omifidos por el
Insftufo de Transparencia, Acceso a a informacion PUblicay Profeccion de Datos
Personales del Estado de México y Municipios.

Asimismo, me permilo sefcior que e “() el nimero de propuestas y solicitudes
presentadas porlas personas fisicas y juridica colectivas inferesadas en paricipar
en dicha convocatoria, (i) fa denominacién, 1azén social y/o nombre de fas
Ppersonas que obluvieron una autorizacion para instalar y operar una instalacién
en términos de la convocaforia anferiormente indicad, (i) en qué municipios
estardin instalados las instolaciones auforizadas, () cudnlas instalaciones en
términos de dicha convocatoria resulfaron autorizadas en cada uno de dichos
municipios, y (v) el nimero de inferesados que no resultaron auforizados de una
instalacion y @ qué municipios correspondian” es considerado dolo personal yo
que dicha informacion fa hace idenfiicada o identificable, por enconrarse
almacenada en modalidad documental en Ias efapas que infegran el proceso
de autorizacién hasta en tanfo no queden firmes, por 1o que proporcionar las
denominaciones en caso de juidico colectivas y nombres en el supuesto e
personas fiicas, los haria identiicables. vuinerando su seguridad en el entendico
de que poda ser objeto de hachos posblemente constiulivos e deios, en el
entendido de que su identidad puede deferminarse directa o indirectamente o
Iravés de cualauier documento informafivo fisico © electronico, Io anterior en
lérminos de los orficulos 16 de la Constitucion Polica de los Estados Unidos
Mexicanos, arficulos 3. 6, 12. 20, 23, 122 y 143 fracciones | y I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Poblca del Estado de Méxco y
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©) ACREDITACION DEL VINCULO ENTRE LA DIFUSION DE LA INFORMACION Y
LA AFECTACION DELINTERES PUBLICO TUTELADO DE GUE SE TRATE:

La divigacién de Ia informacién podd ransgred Ia esfera juricica, los datos
personaies do los nferesados en oblener Una GUIGHACeN porc eslablecer y
operar una Insdalacién para ko medicién de- emisones conlaminanies
proverientes de Vehicuios Aufomotores en el Estado de Méricoy el desarclo en
o determinacion do fos senvidores pUblcos designados pora K conduccion del
proceso adminstaiivo.

‘Cabe sefolor que deben, observare as garantias del debido proceso que.
‘oplcon a cudiauisr procedimiento, dentiicado como lomaldados osencioies
el procedimiento, cuyo corjunlo nfegra ka ‘goranfia do auencis 0s cucles
e que los Inercsodos sjerzon sus defonsas ontes do que ka autoridad
modifique sv esfera rcica,
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) RIESGO REAL:

Lo divuigocien de Ia informacion representa un resgo real demasirable ©
denlifcabte, on vitud de que su dvugacién podiia afectar los gorartias dol
ebido proceso. por no enconliarse con Una deferminacion e, 1 soguidad
o 10 proteccibn e los dolos persancies e ks nferesodos en ¢ proceso as
Come que el daro que pueda produckss on su pUbICaCion 560 mayor que el
aterés pablco de conocer I inlormacién de feferencio, sempro que esté
droclamente relacionado con pioces0s 0 procedimionios GAMNBHGINGS o
uciciales que o hoyan uedado fimes.

Cabe destacar, aue el derecho ol acceso y publicidad de fa nformacicn
Soicitoda por & requrente, con especil 6nfas on of () el nimero de
propuestas y solicludes presentodas por la personas ficas y urdica coleciivas
nteresadas en participor en dicha convocatora. (i) la denominacién. rozdn
social /0 nombre de las personas que obluvieron una autaizacitn para nsalar
 aperor una inslalacién en érminos de fa convocatoria anferiormente indicada.
i &1 qué. municipios estordn nstolodos las Insflaciones autorzadas, (v)
‘udntas instolaciones on términos de dicha convocalora resullron aulorzadas
en cada uno de dichos municipios. y (v) el nimero de nferesados que no
Tesultaron aulorzados de una insllacidn y @ qué municipios conespondian”
{esuila ex menor an ponderacion con ko profeccion d s dafos personales do.
fos nleresados en oblenar una aulorzacién para Ia operar y eslablecer una
Insiclacion pora 11 medicion do las emsiones conlominanies proverientes do
Vehiouios Automotores en of Btado o Mérico, recabados por  Secrelara del
Mecio Ambiente o tavés de la Direccién General de Provenciény Controlde la
Contaminacién Almostérca.

Siven de apoyo o o antorcr, los sgueries ciflero: o Cifero Relevarie 01/18
Gerominado ‘Nombre del fivar de una licencia que no involucre el
‘oprovechamiento de bienes, sewicios y/o recurios pibiicos, consfiuye un dalo
Dersonal suscophble de cladicar como confidenciol” y <! Crlero Reflerado
39719 cenominaco ‘DATOS PERSONALES. CUANDO SE IDENTIFIQUEN EN LOS
DOCUMENTOS CON LOS QUE SE PUEDA RESPONDER A UNA SOLCITUD DE
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INFORMACION. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN ANALIZAR SUNATURALEZA Y DE
SER PROCEDENTE CLASIICARLOS COMO_ CONFIDENCIALES." omidos por o
Insiuto de Iransporencia, ACCeso aJa ormocin PUblcay Foleccion de Daes
Personcles del Extado de México y Muricipos.

simimo, me permilo sefclar qus o *() f nimero de propuestas y solcitudes
presentodas poras personas ficat y juridica coleciivas inferesadas en paricipar
n dicha convocatora, 1) 1a denominacion, razén social y/o nombre de fas
personas que obluvieron una auloracion para nsflar y operar una Isfalocién
e téminas de la convocatora anloriormente Indicad, (i) en qué municipiot
stardn intalados Jos inslolociones aufoizadas. (v) cuéntas insolaciones en
Vérminos de dicha convocatora resullaron autorizados en cada uno de dichos
municipios y () ¢l nimero de ineresados que no resuliron auforzados de una
nstalocién y @ qué municipios comespondian” corliene nformocién de los
nombres de s nloresados y por ende 85 consderado dofo peonal ¥a que
dicha inlormacion I hace dentficodo o Idenfficable, por_enconiarse
imacenada en modoidad documentl en ks elapas que mlegron el proceso.
‘adminishalivo, por o que proporcionr s denominacionss en Coso Ge uiico
‘Coleciias y nombres en of supuesto de personas fiscas, ko hatia denfficobies
Vulnerando s seguidad en o enfondido de que podiia ser objelo de hechor
posibiement consiuvos do delfos, on ol nlendido de que su denfidod pueds
Geleminane. drecla o indrectamenie @ fovés Ge cualauler documonto
informativo fisco o elechénico. o anforer on 16minos do os aricuis 16 de o
Consucion Poiica de os Estados Uridos Mesicans, aricuios 3., 12.20. 23,122
143 acciones | v 1l de I Ley 86 ransparencia y Acceso o o Informacion
Patica dei slado de Méxicoy Muricipios. 4,6, 15, 22y 2] de o Ley do Proteccion
e Datos Personales en Posesion do Sujolos OBlgados del iado de Méricoy sus
Monicpios

) ACREDITACIGN DE MODO, TEMPO Y LUGAR DEL DARO:

Por cuanlo haco o modo, 56 Tiens aue o solcilud reaizada, se encuenta
Ielacionada con el proces admnsIING pord oblener UG GUIOIZACKN para
tobiocor y operor una. msiclacen para Ia medcion de kas Emsines
Contorminontes froverinies de Veicuios Automolores on ol Estado do Mexco.
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Con relacion altiempo y kigar,la soicilud de informacin que nos afarie refere
e manero fextuat “Noevamente hago referencia o lo CONVOCATORIA PARA
PARTICIPAR EN  EL PROCEDIMENTO PARA OBTENER 26 _(VEINTIEL)
AUTORIACIONES PARA ESTABLECER ¥ OPERAR UNA INSTALACION PARA 1A
MEDICION DE LAS EMISIONES CONTAMINANTES PROVENIENTES DE VEHICULOS
'AUTOMOTORES EN EL ESTADO DE MEXICO publicad ef 29 de junio de 2022 en e
Perisdico Oficialdel Esfodo de México. Al respacio, corlorme @ sus orchivos, so
solcfoalenfomenteindicar: () el nimero de propuestas y sofcitudes
resenodas porfas personas ficas yurdica colectiva Inferesadas en parfcipar
n dicha convocalora, () la denominacién, razén social y/o nombre de fos
personas que obtuvieron una aulorzacion para instalar y operar una insalacién
o Héxminos de lo convocatoria onlerormente indicada, () en qué municipios
estordn Insolados fas Insfalaciones auforizodas, () cuénos insfaaciones en
Téminos de dicha convocalora resuloron aulorizadas en cada uno do dichos
municipios y (1) el nimero de inferesacos que no resulforon aulorizados de una
nstalacién y @ qué municiplos conesgondian " 5c|, do 0 cual 50 procka quo 1
nformacién eleciivomente obra en el aceno documental de fa Dreccion
General o Provencien y Corliol e la Confaminacion Almosiéica do ka
Secrataria del Medio Ambenie. a cuai formo parle de una do los elapas
soncloccs on 10 “CONVOCATORIA PARA PARTCIPAR EN EL FROCEDIMIENTO
PARA OBTENER 26 [VEINTISES) AUTORIACIONES PARA ESTABLECER Y OPERAR UNA
INSTALACION PARA LA MEDICION DE LAS EMISIONES CONTAMNANES
PROVENENTES D VEHCULOS AUTOMOIORES EN EL ESTADO DE MENCO
pubicado en el Perécico Ofcil “Gacelo del Gobiemo" ef 29 do krio de 2022
§ en esto seniido, cicho nformocidn es parle del roceso de ondiss, evion y
Gelominocion aue reolzs esta Uridad AdminsHaive
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POR EL COMITE

& Alva Sanchez Lic. Andrés Hernandez Rocha
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00343/SMANPI2022
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




